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Verá hoy el Tribunal Electoral aún

asuntos de los comicios de junio
LILIANHERNÁNDEZ
Y FABIOLA MARTÍNEZ

En la sesión pública de hoy, la sala

superior delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) resolverá asuntos relati-
vos al proceso comicial reciente,
ya que aún no han terminado de
revisar las impugnaciones presen-
tadas, por lo que están pendientes
algunas interpuestas por la Presi-
dencia de la República.

También hay recursos contra

la vocería del Ejecutivo, la coordi-
nación de comunicación social, el
secretario de Salud, el director ge-
neral del IMSSyotros funcionarios
del gabinete anterior, producto de
conferencias delexmandatarioAn-

drés Manuel López Obrador, por
expresiones que violaron la equidad
en la contienda o por incurrir en

promoción personalizadayuso in-
debido de recursos públicos.

También discutirá una senten-

cia de la sala especializada que fue

impugnada por el ex candidato
presidencial JorgeÁlvarez Máynez
(MC), por haber vulnerado la veda
electoral con diversas publicacio-
nes en X e Instagram, por lo que
se le impuso una multa tanto al
entonces aspirante a la Presiden-
cia como a su partido, por falta al
deber de cuidado.

También deberá determinar si
confirma las irregularidades encon-

tradas en eldictamende la revisión
de los informes de ingresosygastos
de campaña de los partidos políti-
cos y coaliciones PAN, PRI y PRD

para los cargos a la Presidencia, se-

naduríasydiputaciones federales.
Además, resolverá la impug-

nación de Claudia Delgadillo, ex

candidata de Morena al gobierno
de Jalisco, contra elemecista Pablo
Lemus, aunque el proyecto del ma-

gistrado Felipe de la Mata perfila
desechar su demanda, por lo que

propondrá alpleno confirmar la va-

lidez de laelección en esa entidad
con ellodarcarpetazo al tema.

La contienda por lagubernatu-
ra de esta entidad fue una de las

que tuvo más litigios, pero en el
último recurso interpuesto por la
morenista, De la Mata propondrá
calificar de "ineficaces" todos los

argumentos de Morena, como la

participación indebida de servido-
res públicos, actuación parcial de
las autoridades electorales, exis-
tencia de estereotipos de género
y cómputo erróneo de votos.

"Dado quea lo largo del presente
fallo se han desvirtuado todos los
planteamientos de Morena, sin que
ninguno haya demostrado que en

la elección de la gubernatura se

suscitaron irregularidades graves
ni generalizadas que hubieran
trastocadoalguno de losprincipios
que rigen los procesos electorales,
lo conducente es confirmar la sen-

tencia impugnada", señala.
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CONVOCATORIA
TRIBUNAL ELECTORAL LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL

Num TEPJF/LPNI016/2024

El Tribunal Electoral del PederJudicial de la Federación con fundamento onel Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento
do biones muobles prestación do servicios, obra pública los servicios relacionados con lamisma, del Tribunal Electoraldel Poder Judicial de la Federación,
convocaalas personas fisicas omorales que tengan interés on participar en la Liotación Pública Nacional que se celebrará para

Licitación Publica Entrega apertura
Concepto Junta de aclaraciones Fallo

Nacional núm. de propuestas

Adquisición de 16vehículos nuevos para
deoctubre de 2024 28deoctubre de 2024 noviembre de 2024

TEPJF/LPN/016/2024 of Tribunal Electoral del Poder Judicial
11:00 horas 11:00horas 14:00 horas

de Federación

Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página webdel Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases.

Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación No se otorgará anticipo.
dentro del apartado "Licitaciones vigentes' got moo Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así
transparencia/front/adquisiciones/ndex como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser

La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios negociadas
electrónicos mediante solicitud en formato libro al comoo electrónico
locationes@to gob my a partir do la focha do su publicación y hasta Ciudad do México, 15do octubro de 2024

el registro para el Actode Entrega Apertura do Propuestas respectivo, ATENTAMENTE
indicando of procedimiento al que se desea inscribir, nombre completo

LIC. LUIS ALFREDO PONCE PONCE
do la persona fisica moral que se inscribe y adjuntando copia do su

PERSONA TITULARDE LAJEFATURADEUNIDAD
constancia de situación fiscal actualizada

DE PLANEACIÓN EJECUCIÓN DE PROGRAMAS
Los Actos de Junta de Acteraciones Entrega y Apertura de

Propuestas y de Falo serán videograbados y se llevaran a
En suplencia de la persona titular de la Dirección General de

cabo en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Adquisiciones, Servicios Obra Pública en términos de loestablecido

Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México en elarticulo 10bis delAcuerdo General de Administración del Tribunal

Alcaldia Iztacalco, Código Postal 08400 Ciudad de México Electoral del PoderJudicialde la Federación,
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Magistrado
propone
confirmar el
triunfo de MC

en Jalisco
DESECHAN RECURSO DE MORENA

ElTribunal Electoral del PoderJu-

dicialde laFederación (TEPJF) dis-
cutirá un proyecto de sentencia en

elqueelmagistrado Felipe Fuentes

proponeratificar eltriunfo deleme-

cista JesúsPablo Lemus algobierno
deJalisco.

Porello, pidese le entregueya la
constancia de mayoríayse declare
aLemus,candidatode Movimiento

Ciudadano,como gobernador electo
de esa entidad.

Se tratadelúltimo recurso legal
pendienteprevioalcambio deadmi-
nistración en elgobiernodeJalisco,
previstoparael6 dediciembre. Ac-

tualmentegobierna eneseestado
también emecista EnriqueAlfaro.

La impugnación que analizará
la Sala SuperiordelTEPJF fuepre-
sentada por Claudia Delgadillo,
excandidata deMorena enJalisco,
quienyahabíasolicitadoel recuen-

to parcialy total de lavotación, lo
cual le fuenegado,alconsiderarsu

solicitud improcedenteeinfundada.
Porello, presentó unnuevorecur-

so, yaen formadirecta, ante laSala

SuperiordelTEPJF, en el que alegó
que, contrario a lo concluido por el
Tribunal Electoral deJalisco, en la
elección síexistió unaparticipación
sistemática del gobierno estatal a

favorde LemusNavarro.
Y que consideró que sepermi-

tió a servidores públicos actuar en

las mesas de recuento como repre-
sentantes de MCy en 11 de los 20

distritos, fueran integrantes de los

consejosdistritales.

Aseguró que hay evidencia de

actos decoacciónyuso indebidode

recursospúblicosparafavorecer los
intereses de MCysucandidato.

No obstante, según el proyecto
de sentencia hecho público por el

propio magistrado Fuentes Barre-

ra, la impugnación presentadapor
Delgadillo debe ser desechada al
considerarque laexcandidatamore-

nistacarecede interésjurídicopara
promoverese juicio.-Dav SaúlVela

Proceso. Pablo Lemus, candidato de MC

en Jalisco,y el exdiputado Enrique Ibarra.
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Analizará TEPJF elección de Jalisco

Proponen validar

triunfo de Lemus
elecciones 2024

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) definirá
este miércoles la gubernatura
de Jalisco, ello a analizar si se

anula o se confirma la victoria

del candidato de Movimiento

Ciudadano, Pablo Lemus.

Al resolver la impugnación
de Claudia Delgadillo González,
entonces candidata de Morena

al gobierno de Jalisco, las y los

magistrados delmáximo tribu-
nalen materia electoral votarán
el proyecto del magistrado Fe-

lipe Alfredo Fuentes Barrera,
el cual propone desechar las

demandas de la morenista, "en

virtud de que la actora carece

de interés jurídico dado que no

acudió a inconformarse ante la

instancia local".
Por lo anterior, el magistrado

también propone confirmar el

cómputo estatal, la elegibili-
dad y la declaración de validez
de la elección a la gubernatura
en Jalisco, así como la entrega
de la constancia de mayoría,
expedida a favor de Jesús Pablo
Lemus Navarro de MC.

Antecedentes

Cabe señalar que esta impug-
nación formaparte de una serie
de recursos que ha interpuesto
Morena en contra del triunfo
de Pablo Lemus, entre ellos, di-

versas demandas de Juicio de

Inconformidad, en contra de
los resultados de los cómputos
distritales y, en consecuen-

cia, la declaración de validez

y la entrega de la constancia de

mayoría de la elección de go-
bernador del estado de Jalisco,
solicitando en todos ellos el re-

cuento de diversas casillas.
No obstante, el pasado 12 de

agosto, el Tribunal Electoral

del Estado de Jalisco ratificó el
triunfo del candidato de Mo-

vimiento Ciudadano durante
las elecciones del pasado 2 de

junio, pues desechó las im-

pugnaciones presentadas por
Morenay sucandidata Claudia

Delgadillo, quienes buscaban

anular la elección por la guber-
natura de Jalisco, por supuestas
irregularidades graves durante
la jornada electoral, en especial
por que en el conteo de votos se

perdió la cadena de custodia de
los paquetes electorales.

Sobre este caso, el Tribunal
local avaló el triunfo del eme-

cista Pablo Lemus al conside-

rar que el partido Morena "no

acredita la existencia de una

irregularidad grave, circuns-

tancias de modo tiempo y lu-

gar, ni la trascendencia de lo

que implicó; no aporta prue-
bas idóneas y suficientes y no

acredita que las irregularidades
fueran sistemáticas".

Además, se dijo que los mo-

renistas pretendían anular "la
elección a la Gubernatura del
Estado deJalisco basado en me-

ras inferencias, presunciones o

especulaciones, ya que sus ar-

gumentoscarecen desustento".

Electoral pre-

El Tribunal

vé desechar
la impugna-
ción de la
candidata
de Morena
al gobierno
de Jalisco,
Claudia

Delgadillo.
FOTO: ESPECIAL

Al resolver
la impugna-
cion de Clau-
dia Delgadi-
llo Gonza-

lez, entonces

candidata
de Morena

al gobierno
de Jalisco, las

y los magis-
trados del

máximo tribu-
nal en mate-

ria electo-
ral votarán

el proyecto
del magis-
trado Felipe
Alfredo Fuen-

tes Barrera
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Avala elección
popular#Senado

dejuzgadores
RRUBÉN ARIZMENDI

1 Senado de la República

E aprobó por mayoría de

78 votos y 39 en contra, la

Convocatoria General para inte-

grar los listados de 81 personas
candidatasa participaren laelec-

ción extraordinaria de personas

juzgadoras federales.

Esto es, para los cargos de mi-

nistras, ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación;
magistradas y magistrados de

la Sala Superior y regionales del

Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicialde la Federación.

Asimismo, magistradas y ma-

gistrados del Tribunal de Disci-

plina Judicial; magistradas y ma-

gistrados de Circuito, así como

jueces de Distrito del Poder Judi-

cial de la Federación.

Oposición
Previamente a la aprobación
del oficialismo y el rechazo de la

oposición, los grupos parlamen-
tarios emitieron suopinión sobre

la Convocatoria, aunque la oposi-
ciónse centróen lareforma cons-

titucional al Poder Judicial apro-
badaenelCongreso de la Unión.

Mayu LatifaMartínezSimón,
del Partido Acción Nacional, al

hablar en contra de la Convoca-

toria, manifestó que el pasado
sábado "aquí en el Senado hubo

circo, maroma y teatro por parte
de Morena y sus aliados, pues la

la justicia en México no se obtie-

ne por sorteo ni se garantiza me-

diante una tómbola totalmente

ilegal y amañado para apoderar-
se delPoderJudicial de México".

En respuesta, el líder de

Morena, Adán Augusto López
Hernández destacó que, con la

aprobación de la Convocatoria,

se inicia formalmente el conjun-
to de acciones que permitirán
que haya la elección popular de

integrantes del Poder Judicial.

Oficialismo

Sin embargo, pareciera que lo

que estamos escuchando es un

"desfile de hipocresías", pues

hay quienes piensan que de-

fienden a la nación nada más

porque se trata de venir a esta

tribuna a decir que Morena vaa

quedarse conelPoder Judicial.

Ante las acusaciones de la

oposición, el senador por Ta-

basco advirtió que "aquí no

va a haber ni componendas,
ni componer, ni convivencias

(con juzgadores); lo que vamos

a ver en el 2025 y 2027 es una

expresión histórica del pueblo
de México. Por primera vez las

y los mexicanos van a elegir a

sus jueces, magistrados y mi-

nistros, porque la reforma judi-
cial claro que va".

Fraude yvenganza'
La priista Carolina Viggiano
Austria enfatizó que esta no es

una reforma para la justicia. "Es

una venganza y es un fraude

de Morena en el sentido de que
la gente va a elegir jueces, pues
los va a elegir una cúpula, los va

a elegir Morena". Su compañe-
ra de bancada, Claudia Anaya,
acusó que el oficialismo habla

de la democratización de la jus-
ticia, cuando la justicia no se de-

mocratiza, la justicia se imparte.
De Movimiento Ciudadano,

Clemente Castañeda señaló

que no hay nada que celebrar,
al contrario, este es el epitafio
del equilibrio de poderes en

México. Esta reforma es un "ca-

pricho" y el intento por capturar
políticamente al Poder Judicial.

Adán Augusto
Lópezresaltó

que,por
primeravez,
elpueblo
vaaelegira

sus jueces,
magistrados
yministros,
'porque la
reforma

judicialclaro

que va'
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